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Político respectivo, por cayo conducto se pasaran a lo* 
K;litor8s da loa mencionados periódicos. | 

(Rea! orden de 6 de Abri' de 1889.) If 

«•.- . l ub l i ru (udu« lúa aliaa, excepte les « •••• lacea 

PRECIOS DE SUSCRIPCION •fl t ; | i , : -
D V E R T K N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ineerur- | i „ . i r e 

u d„H»;i" B,-^*"N K S oriclALJu Pf han de mandar al Jefe l¡, En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: | sean á instancia de parte no po>re, se insertarán ofieí**-
fuera á¿ ella, 850 »1 mes, a ai trimestre, 16 ai semestre • 2650 por un afio. ' ! mente: asin-ismo cualquier anuncio concernitnte al ser-

Readmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o u , * , I S g ^ í ^ 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta : dalinea de inserción 
i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

^bres móviles . ^ 
Ifiasoero • • e l l o SO) eeatlaaoa «le aeaeta 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y l a R E I N A 

Regente (Q. D . Gh) y A u g u s t a 

R e a l F a m i l i a , c o n t i n ú a n en S a n 

S e b a s t i á n , s in novedad en su 

importante s a l u d . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Real orden circular 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
Muy Reverendo padre Fray Pedro de las 
Mercedes, Comendador de la Sagrada 
Orden de Religiosos Descalzos de Nues
tra Señora de la Merced, establecida en 
la ciudad de Toro, solicitando se decla
ren exentos del servicio militar á los jó
venes novicios ó profesas que pertenez
can á dicha Orden, '.a expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente formado en virtud de la solicitud 
del Muy Reverendo Padre Fray Pedro de 
las Mercedes, Comendador de la Sagra
da orden Orden de Religiosos Descalzos 
de Nuestra Señora de la Merced, en su 
convento de la ciudad de Toro, de la pro
vincia de Zamora, con la pretensión de 
que se declare exentos del servicio mili
tar á los jóvenes, asi novicios como pro
fesos que pertenezcan á dicha Orden, fun
dándose en que ésta en su renacimiento 
en la época actual ha dado preferencia á 
las tareas de la enseñanza pública per
manente de adultos. 

Obra unido al expediente el traslado 
déla Real orden autorizando á aquélla 
Comunidad religiosa para dedicarse á la 
enseñanza; otro traslado de la aproba
ción delObispado de Zamora, y una certi
ficación del Párroco de Santa María la 
Mayor de la ciudad de Toro, en la que 
se hace constar que se hallan estableci
das en dicha ciudad Escuelas diurnas y 
nocturnas, regentadas por los Religiosos 
de aquella Orden, á las que concurren 
multitud de adultos, principalmente de 
1* clase obrera. 

La Dirección de Instrucción nú Mica 
informa que la referida Orden se dedica 
exclusivamente á la enseñanza, sin que 
se haya averiguado que tuviera otros fi
nes, según los datos que ha podido ad
quirir la mencionada Dirección. 

Visto el art. 80, casos 4.° y 5 o de la 
vigente ley de Reemplazos: 

Considerando-que á tenor del referí 
do precepto legal deben ser excluidos to
talmente del servicio militar los Religio
sos profesos de las Escuelas Pías y Con
gregaciones destinadas exclusivamente 
á la enseñanza con autorización a! Go
bierno: 

Considerando que la Sagrada Orden 
de Religiosos Descalzos de Nuestra Se
ñora de la Merced se halla en las condi
ciones expresadas, constando en el ex
pediente que se dedica exclusivamente á 
la enseñanza, por lo que los Religiosos 
profesos de la misma orden deben ser 
excluidos totalmente del servicio militar: 

Considerando que estos beneficios al
canzan también á los novicios de las 
mismas Ordenes que lleven seis meses de 
noviciado el día de la clasificación, que
dando todos sujetos á las responsabilida 
des que les exige la Ley sin dejaren de 
pertenecer á la Congregación antes de 
haber cumplido los treinta y dos afios de 
edad. 

La Sección opina que procede decla
rar que los Religiosos profesos de la Sa 
grada Orden referida de Religiosos Descal
zos de Nuestra Señora de la Merced deben 
serexcluídos totalmente del servicio mili
tar, mientras aquéllas se dediquen exclusi
vamente á la enseñanza, asi como tam
bién los novicios de la misma Orden que 
lleven seis meses de noviciado cumplidos 
antes del día de la clasificación, quedan-
dando unos y otros sujetos á la responsa
bilidad que establece la ley, si dejaren 
de pertenecer á la Orden antes de haber 
cumplido los treinta y dos afios de edad. 

Y habiendo tenido á bien el R E T 
(Q. D. G ) , y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demáé efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Julio de 1807. 

C O S - G A Y Ó N . 
Sr. Gobernador civil de 

(Gaceta l.° Agosto dtl 97.) 

CfODienio C i v i l 
Servicio agronómico.—Langosta 

CIRCULAR 

La Circular de 10 de Junio último pu 
blicada en el BOLETÍN OFI«IAL de 12 del 
mismo, referente á la vigilancia que debe 
tenerse en esta época para adquirir el co
nocimiento de los sitios en que ha habido 
aovación de langosta, es de necesidad ab
soluta sea cumplimentada. 

Recuerdo pues, de nuevo á los Alcal
des de esta provincia, que cumplan con 
verdadero celo la disposición citada, te
niendo muy presente que estamos en la 
época de hacer dichos reconocimientos, y 
que me propongo que los trabajos de des
trucción del canuto de langosta, se reali
cen durante el invierno con gran escru 
pulosidad, para ¡o que cuento con lacoo 
peración de las Autoridades locales inte 
resadas en primer término en el extermi
nio de la plaga. 

Madrid 4 de Agosto de 1897.=E1 Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

Servicio agronómico.— Vías pecuarias 
Titule i a 

Encontrándose intrusadas las vías 
pecuarias de este término, he acordado 
se proceda á su deslinde, el que tendrá 
lugar el día 27 del próximo mes de Sep 
tierabre. 

Las vías que han de deslindarse son 
las siguientes: 

Senda Galiana, Camino de T7Waco 
nejos, y Vereda del Quiñón, dandoprinei-
pio por la primera de las citadas serví 
durables. 

Lo que cen objeto de que llegue á co
nocimiento de los interesados, se publica 
este anuncio durante tres números con 
secutivos del BOLETÍN OFICIAL en cum
plimiento de lo que dispone el art. 91 del 
Reglamento de la Asociación general de 
Ganaderos de 13 de Agosto de 1892-

Madrid 4 de Agosto de 1897.=E1 Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

I aajaam • — • • 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
Sección de Fomento.—Negociado l.n 

La Comisión provincial, en sesión de 
28 de Julio próximo pasado, ha acordado 
contratar en pública subasta las obras de 

construcción de ia carretera provincial de 
El Molarála de La Granja, trozo primero de 
la segunda Sección comprendida entre 
Miraflores de la Sierra y Rascafria, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 7 
de Septiembre próximo, á las once de sa 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó dei Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 489 148 pesetas 26 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12* clase, asi co 
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á24.457 pesetas 41 cén
timos en metálico ó su equivalencia en 
efecos públicos al preeio medio de la co. 
tización oficial del día anterior al enque se 
constituya. También se admitirán como 
fianza, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de de Julio de 1893, los 
c red i tos recon oc i dos y I i q ui d a dos á fa vor de 
los acreedores directos do la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 48.914 pesetas 82 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma qne se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 4 de Agosto de 1897.=EI Vi
cepresidente, Eduardo Yáfiez. = EI Se
cretario accidental, R. Rodríguez Aran. 
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Modelo de proposición 

D. N. N. , veoino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avi
sos y BOLETÍN OFICIAL de lapróvincia, y de 
la6 condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta las obras de cons
trucción de la carretera provincial de 
El Mohv á la de La Granja, trozo prime
ro de la segunda Sección, comprendida 
entre Miraflores de la Sierra y Rascafria, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que noexpre-
se, escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión mixta de Reclutamiento 

S e s i ó n de 7 d e M a y o de 1 8 9 7 
Sef\ores que asistieron: 
'Lope* González.—De Blas.—Pozo Ca-

maoho.—Qbiííones.>r- Ornilla.— Hediger 
(Vicepresidente.)— ífáfiq» (Presidente.) 

Abierta lá sesión bajo la presidencia 
del D. Eduardo Yáñez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia de los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D. Baltasar Hernández 
Briz, Medióos militar y «jivil, respectiva
mente, que forman parte de esta Comi
sión, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem-
plazo del presente año, así como la revi
sión de los tres anteriores, obtuvo el re
sultado siguiente: 

Número Número 
del alista- del 

miento sorteo 

13 

18 

6 

7 

10 

19 

20 

22 

28 

29 

34 

• 

1 

1 

12 

2 

10 
• 

63 

286 

166 
176 
217 

294 

96 

28 

1 
• 

86 

99 

106 

96 

47 

24 

104 

28 

108 

24 

3 

93 

14 

474 

571 

467 
547 
505 

201 

84 
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REEMPLAZO DE 1897. 

San Lorenzo 

Mariano del Carmen Andrés Campos.—Soldado condiciona 
por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Saturío Cándido Serra Martin. Talla: 1'507, mm. Excluido 
temporalmente. 

San Martin de Valdeiglesias 

Julián Martin Yuste.—Pendiente de ampliación del expediente 
y de ser tallado. 

Isaac Gómez Sánchez.— Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Mario San Román Otero.—¡-Pendiente de ampliación del' 
expediente. 

Florentino Bao Barahona.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Anapicio Manuel Valdivieso Nieto.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la 
Ley. 

Pantaleón Bravo Pérez. —Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Regino Pérez Blázquez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Manuel María Becerril Ocafia.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Rufino Ugón Sánchez y Sánchez.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Santa alaría de la Alameda 

Valentín Herránz Peña.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Valdemorillo 
Manuel Martín Partida —Soldado condicional por hallarsecom-

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Estremera 

Domingo Olivas Toba.—Soldado por haber resultado útil. 

Alcalá de Henares 

Antonio Eduviges Mariano Peña Alcaraz.—Inútil: Excluido 
temporalmente. 

Valdilecha 
Eduardo Castejón Martínez.—Soldado por haber resultado 

útil. 

Hospital 
Alfredo Julián Aybar del Amo — Inútil: Excluido temporal

mente. 
i .' • • ¡ • . •.' • • 

Hospicio 

José Marey Fernández —Inútil: Excluido temporalmente. 

Inclusa 

Vicente Díeguez Muñoz.—Soldado por haber resultado útil. 
José María Martín Colomo.—Inútil: Excluido temporalmente. 
José María Ocafla Martínez.—Soldado por haber resultado 

útil. 
Gregorio Ríos Martín—Inútil: Excluido temporalmente. 

Buen avista 

Enrique Pagador Martin—Inútil: Excluido temporalmente. 

Número 
M H l M U -

mtettte. 

Número 
del 

torteo. 

Latina ^ m t 

348" Angel Lozand:£&rafn.—Inútil: Exoluido temporaknenie. 
498? Carlos Sancho* Rjey..—In&til: Excluido temporalmente. 

Congreso 

Minia y Hernández Santa Cruz.—Inútil: 
raímente. 

Audiencia 

68 Prudencio de< 
cluido temí 

Ex-

135 
234 

2 

6 

8 

12 

14 

- 14 

5 

. 11 

6 17 

7 27 

17 10 

20 25 

• 

6 , 15 

1 
•IKi'J • 

9 

•H sol 

«I * 

5 

i. 
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1 Vicente Rodríguez Vergáz.—Inútil: Excluido temporalmente. 
276 Vicente Moreno.—Inútil: Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1896 

Las Rozas 

í) Juan Julián Emérito Salcedo Riaza.—Soldado por haber cesa
do su excepción. 

Eusebio Alvaro Bravo.—Redímese certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano. 

Justo Gómez Herránz.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano. 

Narciso Simón Lázaro Palacios.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

15 Silvestre Domingo Reoyo Marín.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 

Constantino Pizarro Sánchez.—Soldado condicional por hallar-
- - . > - -I : 1 , »m>\ ., ; . Aoâtj .1.1 B«jb> On I i., r 

OC 1 'inJMi iium" OUfi>i Í̂*OV7 j'i niii i w u< i ai i. 04 UQ i.t 1 y 
Isidoro Estévez Herránz. -Talla: 1'507 mm. Continúa excluí-

do temporalmente. 
Simón García Medrano Heras.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 
Delfín Gorriz Sánchet.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
• 19 Olí •" 

San Lorenzo 
Prudencio José Benito Eugenio Sánchez Herránz.—Soldado 

condicional por hallarse comprendido en el caso segundo del 
artículo. 87 d é l a Ley. 

50 Fernando Gregorio Emilio José García Moroto.—Soldado con
dicional por hallarse comprendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

Máximo Tomás Molina Bravo.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Segundo Valentín Herránz Gamella.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Anacleto Várela Segovia.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art., 87de la Ley. 

Ramón Rodríguez Capitán.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Calixto Banzo Vielsa.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Hilarión Hilario Manuel Maganto Aparicio.—Soldado condicio
nal por hallarse compredido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

Claudio Gómez Florez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Luis Garcia Barbero.— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Manuel Silva Lesmes.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Felipe Cuenea de la Hoz.—Soldado por haber resultado el her
mano apto para el trabajo. 

, •• 1 ¿ ¡ ,¡; * £, «,;. bu h • -i • M.i . . , ; I en VJ i> 
Santa Mana de la Alameda 

Rosendo Ramón Pizarro Martín.—Soldado por haber desistido 
de su excepción. 

San Martín de Váldeiglesias 

Gaspar Alvarez Solano.—Reconocido el padre apto para el tra
bajo, pendiente de expediente. 

Adrián Justo Serrano.—Reconocido el padre apto para el tra
bajo, pendiente de expediente. i . , 

Benito Rodríguez Gálvez.-r-Reconocido el padre apto para el 
trabajo, pendiente de expediente. 

Emilio Bravo Maqueda.— Reconocido el padre impedido para el 
trabajo, pendiente de expedienté*. 

Hermenegildo Jiménez Ocafia.— Talla: 1*525 mm. Continúa ex-
cxcluído temporalmente. 

Félix Lastra Segovia.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Vidal Zamora Sa ínz— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Indalecio Baraona Vaquerizo.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Pablo Aragón Simón.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo, pendiente de expediente. 

Buenaventura Diez Rodríguez.—Reconocido el padre apto para 
el trabajo, pendiente de expediente. 

Angel Cabezuela González. —Reconocido el padre impedido 
para el trabajo, pendiente de expediente. 

Pablo Luis Reviejo.—Reconocido el padre apto para el trabajo 
pendiente de expediente. 

Felipe Parras Pérez.—Reconooido el padre apto para el traba
jo, pendiente de expediente. 

15 

17 

18 

32 

33 

34 

41 

82 

10 

30 

1) 

56 

35 

36 

7 

15 

1 -1 -

1 20 
K • tí J 

9 73 

10 3 
• 

11 80 

13 115 

15 36 

16 90 

19 107 

24 88 

28 65 

32 88 

38 42 

89 15 
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*n»ro 
éá absta-

• i «ato. 

41 

45 

49 

51 

1 

2 

Numero 
del 

sorteo. 
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r». 

4 

72 
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-Inútil. Continúa excluido temporal-Gerardo Espinosa Ocafia.-
mente. 

Pedro Sánchez Ocampo.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Eugenio Rodríguez y Rodríguez.—Reconocido el padre impedi
do para el trabajo, pendiente de expediente. 

Nemesio Travado Bravo.—Reconocido el padre apto para el 
trabajo, pendiente de expediente. 

Torrelodones 1 

Félix Escolar Ofioro.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan González Urosa.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano 

> • | Valdemaqueda 
i, Gregorio García Cabrero. —Soldado condicional por hallarse 

Ta-

10 2 

4 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley 
-Alado obtuvo la de VbiO milímetros, 

Deogracras Herranz Sancha.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en?el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 Felipe Barbero Pabló.—Soldado por haber obtenido la talla de 
! 1*570 milímetros. 

Número Númeio 
del alista- del 

miento sortee 
UN 

Mili I 

« • mí ñ 
.:.¡¡t !• 

I 

7 » 
R<\ < í'i '') (j .e ' • U 
23 47 

< 

24 ,31 

fiólo JJq '•oh 

6 14 

dicional por hallarse comprendido en el caso décimo del ar
tículo 87 de la Ley. 

Bonifacio Ignacio Villamayor Cano.—Reclámese certificación 
de existencia en filas de su hermano Gabriel. 

Tomás Manuel María Luya Cabanelas.-— Inútil, Continúa ex
cluido temporalmente. 

Quiterio Herranz Cubero.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

San Martín de Valdeiglesias 

1 
• 

4 

6 

16 

9 
• 

14 

7 27 

11 
13 

14 

26 
18 

4 

2 2 
• 

. i 
• 

5 5 

6 10 

7 17 
• 

9 12; 

10 1 
• 

• 
• 

•• 

2 8 

4 19 

Vlllanueya del Pardillo 
Sebastián Martin Bermejo.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Ambrosio Mate y Areválo.—Soldado condicional por 

hallarse compredido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eulaiio Bravo Pareja!—Raclámcse certificación de existencia 

en filas de su hermano Jesús. 
Tomas Sánchez Martín.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdomorillo 
I . . un . -~r — '—-" '• 

'Pedro Rodrigo Acedo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ricardo Conde Criado.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segunda del art. 87 de la Ley. 

Fernando Partida Cejma.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido-en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Víctor Hernández Rodrigo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el paso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Partida Hernández.—Soldado por haber resultado útil. 
Rafael Mariano Forg Frutos.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Manuel. 
Jesús Redondo Martín.—Talla: 1511 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 

Zarz alejo 

Continúa excluido 
I I ,•-•!• i • t I ..• 

Nicanor Vilar Sánchez.—Talla: 1*525 mm 
temporalmente. 

Sebastián Ventura Martín —Soldado cendicional por hallarse 
comprendido en,el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Prudencio Preciado Pastor.—Talla: 1'523 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Anastasio Gómez Pastor,—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Felipe Redondo Fernández.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Daniel de la Pefia Gómez.—Soldado por haber resultado útil. 
Jesús Herranz Gómez.—Talla 1'517 mm. Continúa excluido 

temporalmente. « <•* 

REVISIÓN 
¡ 

ÍU 

—Reemplazo de 1895 

Las Rozas 
-Pendiente del reconocimiento del Francisco Benito Riaza 

padre. 
Cesáreo Benito Alvarez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el Caso primero del art. 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 
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Martías Pastor Palomo.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Gaspar. 

Victoriano Vega Sánz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Isidro Bonifacio Alberquilla Aldea —Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Celestino Gómez Vega.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Antonio Contreras Sánchez.—Soldado por haber resulta 
do el hermano apto para el trabajo. 

Lorenzo Pizarro Carrión.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Adrián Rodríguez Herranz.—Talla: 1'530 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Claudio Carrión Aldea.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Anastasio Franoisco García Sánchez.—Soldado por haber re
sultado el padre apto para el trabajo. 

• San Lorenzo 
Guillermo Cobefia Chivato.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Félix Cea Guadaño.—Falleció. 
Gregorio Fidel Aniceto Rodríguez Zamorano.—Soldado con-
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Andrés Juste Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Amadeo Amús Maqueda Pérez.— Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Anacleto Gómez Sánchez.—Talla: l ' ó l l mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Amalio Bravo Barcena.—Reconocido el padre resulta apto pa
ra el trabajo, pendiente de expediente. 

Elias Blázquez Trabado.—Recodocido el padre apto para el 
trabajo, pendiente de expediente. 

Ceferino Carla Martín.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Tomás Arias Otero. — Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Grogorio Banderas Rodríguez.— Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
Valdemaqueda 

Manuel Fulgencio Sánchez García.—Soldado. Se revoca el fa
llo del Ayuntamiento. 

Santiago Guadarrama Gómez.-Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valde morillo 

Santiago Bonacasa Rodrigo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Julián Gala González.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. No ha lugar á la excepción por no haber sido alega-
dada en el año de su reemplazo. 

Luoio Martín de Santos Corral.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Domingo Pérez Bravo.'—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ramón Franco Hipólito.—Talla: l'óOO mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Florentino Serrano Carrasco.—Util condicional. No ha lugar 
á la excepción por haber resultado el padre apto para el 
trabajo. 

Lucas Elvira Casillas. —Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manuel Rufo Elvira.—Soldado condicional por hallarse cora-
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Zarzalejo 
• 

Fernando Preciado Pizarro.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Ventura Fernández.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundoo del art. 87 de la Ley. 

Rufino Pastor de la Parra.—Soldado condicional por nallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Francisco de la Peña de la Parra.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Navalagamella 

Guillermo González Povedano. —Pendiente de ampliación del 
expediente. 

> ' . • • • ' - u ' • 

Valdemoro 
Celestino Venancio Orihuela Pinto.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 

REVISIÓN. -Reemplazo de 1894 
• 

Las Rozas 
Honorato Benito Riaza.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Constantino. 
Jesús Salcedo de la Carrera.-Inútil. Excluido por haber sufri

do las tres revsiones que previene la Ley. 

Robledo de Chávela • 

Luciano Carrión Aldea.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Anastasio Carrión Aldea. Exceptuado Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Rufino Cedez Pérez.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

San Lorenzo 

Francisco Martín Pérez.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

José Francisco Suárez Avison.—Exceptuado. Excluido por ha
bré sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Leonardo Moreno Hontoria.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Rufo Montes Velasco.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
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San Martí i de Valdeiglesias 

Adrián Sánchez Martín.—Pendiente de ampliación. 
Germán Sánchez Carrillo.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, pendiente de expediente. 
Narciso García Trabado.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Juan Moreno Díaz.—Talla: 1'552 mm. Reconocido el padre im

impedido para el trabajo, pendiente de expediente. 
Clemente Blázquez de Francisco.—Pendiente de ampliación 

del expediente. 
Bernardo Rosado Trivano.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio Barderas Pérez.—Talla: 1*506 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Santa Mana de la Alameda 

Sebastián Avison Pozas.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Esteban García y García.—Soldado por haber oesado su ex
cepción . 

Torrelodones 

Eulogio López Ruibal.—Exceptuado. Excluido por haber sufri
do la tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemaqueda 

Agapito Blanco Sánchez.—Talla: 1'516 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Félix Herranz y Sánchez.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Martín Sánchez Herranz.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Villanueva del Pardillo 

Segundo Bravo Sánchez.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemorillo 

Saturnino Partida Rodrigo.—Pendiente de ampliacióndel expe
diente. 

Pablo Ricardo Polus Rodríguez.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Santiago Gamella Corral.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Iñigo Segundo Robledo.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Bonifacio Gutiérrez Gamella.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Matías Rodríguez Falcó.—Talla: jj'515 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Zarzalejo 

Faustino Palomo Pastor.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Gabino Manzano de la Pefta.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

Navalagamella 

Emilio Hidalgo Plaza.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Aravaca 

Amador Pablo Mateo Sánchez.— Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este día, 
á verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
actual reemplazo, y revisión de los tres 
anteriores, si tenían la absoluta seguri
dad respecto á que los mismos ó sus pa
dres, hermanos, etc., fueran las verdade
ras personas interesadas, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, contestándose afirmativamen
te por dichos representantes, que identi
ficaran la personalidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en ca 
da caso, el derecho que les asiste de re
currir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no se hallasen confor
mes con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Seguidamente y en vista de las gra
vísimas faltas observadas en la instruc
ción de los expedientes presentados por 
el Comisionado del Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias, á que no han 
comparecido ante esta Comisión, los mo
zos excluidos temporalmente en los allos 
anteriores por cortedad de talla ó de
fecto físico, así como tampoco los padres 
ó hermano, impedido, y á que por acuer
do de 6 de Abril anterior, fueron objeto 
el Alcalde y Secretario, de una multa 
como corrección de faltas en el modo de 
tramitar los expedientes; y como quiera 
qne estas circunstancias demuestran la 
reincidencia, por parte de aquella Cor
poración municipal, se acordó haciendo 
uso de la facultad que otorga el artículo 
84, 123 de la Ley y 84, 136 y 140 del Re
glamento, para su ejecución vigente, im
poner la multa proporcionada á los indi
viduos que componen el Ayuntamiento 
referido y que harán efectiva dentro del 

plazo improrrogable de seis dias, pre
sentando el papel correspondiente de pa
gos al Estado, en la siguiente forma: 

Al Alcalde, Regidor, Síndico y Secre
tario, 50 pesetas á cada uno. A cada Con
cejal que haya intervenido en las opera
ciones del reemplazo 25 pesetas. 

Por último, habiendo llamado la aten
ción de la Comisión el hecho dé que á los 
expedientes presentados hasta la fecha 
por los Ayuntamientos y correspondien
tes á los reemplazos de 1894, 95 y 96, cu 
yos fallos eran ejecutorios, con arreglo 
al precepto contenido en el artículo 82 
de la Ley de 11 de Julio de 1885, y que 
por virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 100 de la Ley reformada en 21 de 
Agosto último, son revisados por la Co
misión mixta, no se acompafian más dili
gencias y justificaciones que ya practi
cadas en el presente afio, siendo así que 
debieran contener las de cada afio, se 
acordó oficiar á todos los Ayuntamien
tos, con el fin de que desde luego remi
tan dichos expedientes, y respecto á los 
que ya han verifioado la revisión, orde
narles igualmente el cumplimiento de 
OCte r\ V\l i r*.» r% i ,\»•» 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez. =E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

, . : m i n i a t r a c i í 2 de Hacienda 
de la provincia de ]\Iad*id 

Resultando desconocido el domicilio de 
D. Agustín Prósper, á el que se aprehen
dió en 1.° del pasado Mayo, varios obje
tos de porcelana, por hallarse rifándolos 
sin la competente autorización, repitién
dose el hecho en 29 del mismo mes, se le 
cita por el presente, para que, acompa
ñado de un comerciante é industrial ma
triculado, se presente el 30 del actual á 
las tres de la tarde, en el despacho del 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda, don
de se reunirá la Junta administrativa en
cargada de entender en ambas aprehen
siones. 

Madrid 4 de Agosto de 1897. =E1 Ad
ministrador de Hacienda, P. O., Aquili
no Muñoz. 

| t o r e r í a de Hacienda 
Ia provincia de Jfladrid 

Agencia ejecuti va de acienda 
5.* Zona 

i D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
'Hacienda en la quinta Zona. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 2 de los corrientes dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio que 
instruye contra Doña Carmen Barcia, 
por débito de la contribución de carrua
jes de lujo del tercero y cuarto trimestre 
de 1896 á 1897, ha sido decretada la ven 
ta en pública subasta de los bienes em 
bargados á la misma, que se detallan á 
continuación: 

Un coche milord vestido de paño azul, 
con faroles redondos, capota de charol y 
pintado de azul osbcuro, con franja encar
nada, marca Conesa, de Madrid, en los 
cubos de las ruedas; tasado en setecien
tas cincuenta pesetas. 

Un coche berlina, pintado de azul y 
con vestidura de raso azul, pintadas las 
ruedas de amarillo, filetes negros, sin 
marca del fabricante; tasado en seiscien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lagar en el local de 
la Agencia, el dia 7 del mes aotual, á las 
nueve de su mafiana, admitiéndose, du
rante la primera hora después de abierto 
el remate, las posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación, y si transcu
rrido este tiempo no se hubiese presenta
do ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito, recargos y gastos del 
procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.° del art. 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 3 de Agosto de 1897. = El 
Agente ejecutivo, E . Molina. 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en los 
autos que sigue D. Fernando Padilla, 
contra D. Angel García y D. Eustaquio 
Ortíz.se sacan á la venta en pública su
basta y por término de veinte días, las 
tres cuartas partes de las siguientes 

Fincas 
Una dehesa ó coto redondo llamado 

Pajar viejo ó simüio, sito en término mu
nicipal de Colmenar de Arroyo, que ocu
pa una superficie de 333 hectáreas, 64 
áreas y 25 centiáreas, si bien hay que 
descontar de esta superficie 111 fanegas, 
siete celemines y 133 estadales. 

Una cuarta parte de una viña en di
cho término, con 540 cepas, en una super
ficie de una fanega de tierra, en el sitio 
llamado la Castellana. 

Una viña en dicho sitio lo mismo que 
la anterior, con 800 cepas próximamente, 
de una fanega de tierra. 

Un huerto ó linar de secano, sitio del 
Molizo de Arriba, titulado de Isabel de 
D. Pablo, cercado de piedra en seco, de 
unos nueve celemines de superficie. 

Un herrén en elsitio llamado del Ex
cusado, de fanega y media de superficie, 
de segunda clase, silíceo arcilloso. 

Una casa señalada con el núm. 1 de 
la Plaza de la Constitución, de planta 
baja y alta, horno de pan cocer, bodega 
y palomar. 

Y un solar en dicho pueblo formando 
esquina á las calles de la Lechuga y del 
Cáseo, cuya superficie es de 83 metros, 
40 déoimetros cuadrados y 12 décimos. 

Para cuyo remate que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
San Lorenzo del Escorial, se ha sefialado 
el día 31 de Agosto próxino, á las áiez 
de su mafiana, en las salas de audienoia 
de ambos. 

Se hace constar que las tres cuartas 
partes de las fincas descritas, han sido 
tasadas en la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil doscientas dos pesetas, cin
cuenta céntimos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de las expre
sadas cincuenta y cuatro mil doscientas 
dos pesetas, cincuenta céntimos, y por 
último, que los títulos de propiedad de 
indicadas fincas, con los qne habrán de 
conformarse los licitadores sin tener de
recho á exigir ningunos otros, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan ser examinados. 

Madrid 28 de Julio 1897.«T.° B . °= 
R. Valdés =E1 Escribano, por mi compa
ñero Albornoz, Federico González del 
Rívero. 124. 

Bicuela Tipográfica de! Hospioio 
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